
CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO BT LINK ADSL
	CONDICIONES GENERALES DE CONTRATACIÓN





1.
Interpretación


1.1
Los siguientes términos tendrán el significado aquí descrito:


Apéndice de Servicio, significará el documento de este contrato que incluye la Descripción del  Servicio y la Descripción de los Cargos.


BT, significará BT España, Compañía de Servicios Globales de Telecomunicaciones, S.A., Sociedad Unipersonal, con domicilio social en la calle Salvador de Madariaga nº 1, 28027 Madrid, constituida por Escritura Pública otorgada ante el Notario del Ilustre Colegio de Notarios de Madrid, D. Isidoro Lora Tamayo Rodríguez, el 13 de noviembre de 1.992, número 3046 de su protocolo, inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, tomo 4.496, Sección 8ª, Folio 147, Hoja M-74132, Inscripción 1ª (CIF  A-80448194) actuando para los Servicios internacionales como agente autorizado de British Telecommunications plc., compañía inglesa con domicilio en Londres, 81, Newgate Street, EC1A7 AJ. 

Cargo significará el/los cargo/s a pagar por el Servicio detallado/s en la Web de BT y/o en las Condiciones Adicionales correspondientes, en su caso.


Cliente significará la persona física o jurídica que contrata el Servicio y cuyos datos se incluyen en los formularios de registro en línea y/o que sean facilitados a BT en el momento de contratación telefónica.

Contrato significará las presentes Condiciones Generales de Contratación, sus Apéndices y las Condiciones Adicionales, en su caso, así como cualquier otro documento expresamente incorporado a este Contrato por escrito.

Equipo significará el equipo propiedad de BT suministrado por o en nombre de BT al Cliente o situado en un Local para suministrar el Servicio.

Equipo Terminal del Cliente, significará el equipo del Cliente conectado al Punto de Terminación de Red mediante el cual el Cliente accede al Servicio.


Fecha de Servicio Operativo (FSO), significará la fecha en la que  el/los Servicio/s, o parte de él/ellos, sea/n puesto/s a disposición del Cliente, independientemente de que el Cliente no empezara a disfrutarlo/s por causas no imputables a BT, o la fecha en la cual el Cliente comience a utilizarlo/s, cualquiera que ocurra primero. En la FSO, el Cliente acepta que el Servicio se ajusta a lo contratado. 

Local/es, significará los lugares propiedad u ocupados por el Cliente o cualquier tercero, en los cuales BT acepta suministrar el Servicio.

Periodo Mínimo de Servicio/Cargos por Cancelación: es la duración mínima de contratación de los servicios de BT y comprende 12 meses desde la FSO.  

Una vez firmado o perfeccionado el Contrato, si éste es resuelto por causa imputable al Cliente, con anterioridad a la finalización de este periodo obligatorio y con independencia de que se hayan puesto operativos los servicios, el Cliente deberá pagar la totalidad de los Cargos Fijos mensuales restantes de este periodo y todos los descuentos que BT le haya concedido.

Periodo de Servicio Contratado/Cargos de Cancelación: es la duración que ambas partes acuerdan para el Contrato. Si el contrato tiene una duración de un año, el Periodo de Servicio Contratado coincide con el Periodo Mínimo de Servicio. 
Una vez finalizado el Periodo Mínimo de Servicio y si el Contrato es resuelto, por causa imputable al Cliente, con anterioridad a la finalización de la duración contratada (Periodo de Servicio Contratado), el Cliente deberá pagar un porcentaje de los descuentos otorgados al Cliente, además del plazo de preaviso.

Servicio / Descripción del Servicio, significará el servicio contratado descrito en el Apéndice de Servicio.

Tests, significará los tests que en su caso se describan en el Apéndice de Servicio o en las Condiciones Adicionales correspondientes.


1.2
En caso de conflicto entre las Condiciones Generales de Contratación, los Apéndices y las Condiciones Adicionales, el orden de preferencia será el siguiente:


1º) –Condiciones Adicionales, cuando existan.


2º) –Apéndices de Servicio.


3º) –Condiciones Generales de Contratación.                  

1.3 Este Contrato constituye el acuerdo total entre las partes y se considera de rango superior a cualquier acuerdo previo escrito o verbal, entendimiento, afirmación, representación, negociación o propósito de acuerdo, en relación con esta materia. 

2.
Duración


2.1
Este Contrato comenzará en la Fecha de Servicio Operativo (FSO) y tendrá una duración de un año desde la FSO.


2.2
Transcurrido el Período de Servicio Contratado, el Contrato se considerará tácitamente prorrogado por períodos de 12 meses si ninguna de las partes comunica a la otra con un (1) mes de antelación su voluntad de darlo por terminado mediante correo certificado.


3.
Objeto


3.1
BT acuerda suministrar al Cliente el Servicio descrito en el Apéndice de Servicio con el cuidado y diligencia de un suministrador de telecomunicaciones competente.

3.2 El servicio comenzará en su Fecha de Servicio Operativo. 


3.3
Por la propia naturaleza del Servicio, BT no puede garantizar que el servicio esté libre de fallos o interrupciones, pero intentará solucionar los fallos que impidan un correcto funcionamiento del mismo tan pronto como sea razonablemente posible, sin Cargo alguno para el Cliente, cuando el fallo sea imputable a BT. 


3.4
BT podrá por motivos operativos modificar las especificaciones técnicas del Servicio, que le serán comunicadas al Cliente en caso de que sea necesario.

4.
Uso del Servicio


4.1
El Cliente podrá utilizar el Servicio para sus propios fines, sin poder revenderlo ni prestarlo a terceros y siempre que observe las instrucciones de BT, los términos de cualquier normativa de telecomunicaciones o de otro tipo que le sea aplicable, y no lo utilice, o deje a otra persona utilizarlo, para enviar comunicaciones que sean ilegales, siendo responsable frente a BT por los daños y perjuicios producidos por el incumplimiento de esta condición.


4.2
En caso de que un acto u omisión del Cliente afecte al correcto funcionamiento o la seguridad de la Red por la cual BT está suministrando el Servicio, BT se reserva el derecho de suspender el Servicio. BT notificará al Cliente tan pronto como sea razonablemente posible su intención de suspender el Servicio, excepto en caso de emergencia. Tan pronto como el Cliente remedie la alteración y sea razonablemente posible, BT restaurará el Servicio.


5.
Modificación del Servicio

5.1.
Cualquier modificación en las condiciones de prestación del Servicio será oportunamente comunicada al Cliente mediante carta, fax, vía e-mail o a través de cualquier otro medio electrónico de comunicación masiva. 

5.2
La falta de comunicación expresa por parte del Cliente manifestando su voluntad de dar por finalizado el Contrato implicará la aceptación de las nuevas condiciones de prestación del Servicio, que le serán de aplicación transcurrido el plazo indicado en el punto 5.3 siguiente. 

5.3. 
El Cliente tendrá un plazo de 14 días, desde la notificación por BT, para comunicar su intención de resolver el Contrato.


6.
Equipo


El Cliente conectará y utilizará cualquier equipo para el uso del Servicio de acuerdo con las instrucciones de BT y con los procedimientos de seguridad adecuados, debiendo ser técnicamente compatible con el Servicio o parte del mismo y estar aprobado u homologado conforme a la normativa vigente aplicable.

7.
Cesión

Ninguna de las partes podrá ceder este Contrato a un tercero sin el consentimiento previo y por escrito de la otra parte. No obstante, el cliente autoriza expresamente a BT para ceder todo o parte de este Contrato a las empresas que formen parte del Grupo BT.

8.
Normas Reguladoras


El Cliente entiende y acepta que los servicios de telecomunicaciones a suministrar de conformidad con este Contrato están sometidos a leyes y regulaciones que pueden cambiar, así como que para la implementación de los mismos BT necesita proveerse de servicios de otras operadoras de telecomunicaciones. El Cliente acepta por tanto, que el servicio podrá ser modificado, retrasarse o incluso que se tenga que suprimir, si una disposición legal o reglamentaria así lo establece o un tercero suministrador de infraestructuras de telecomunicaciones se retrasa o se niega a suministrar tales servicios, siempre que no haya otra alternativa de suministro a precios razonables. No obstante, BT informará de estos aspectos al Cliente tan pronto como tenga conocimiento de ellos e intentará que afecten lo menos posible al suministro del Servicio.

9.
Cargos


9.1
Como contraprestación por los servicios que BT suministrará al Cliente según el Contrato, el Cliente acuerda pagar a BT el/los Cargo(s) establecido(s).


9.2
BT comenzará a facturar los Cargos para cada Servicio a partir de la Fecha de Servicio Operativo.

9.3
Los Cargos no incluyen el Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA), ni ningún otro tributo que, en su caso, serán añadidos a cada factura que expida BT, según proceda.


9.4
Los Cargos Fijos a pagar a BT deberán hacerse anualmente y por adelantado, los  Cargos Variables a mes vencido y los Cargos Únicos en el momento en que se realice la actividad que genera su devengo. Los pagos se llevarán a cabo a los 30 días de la fecha de emisión de la factura, mediante recibo domiciliado en la cuenta que el Cliente haya designado si el Cliente es persona jurídica y a los 10 días si el Cliente es persona física. 

9.5
Sin perjuicio de la facultad de resolver el Contrato, en caso de que el Cliente se atrase en el pago de los cargos BT podrá:

(a)
cargar intereses a un tipo equivalente al interés legal del dinero más uno con cinco porcentual (1,5%) adicional.

(b)
suspender el servicio en tanto en cuanto el Cliente no pague, después de que BT le haya notificado por escrito el atraso sin haber obtenido respuesta del Cliente en 5 días.


10.
Fuerza Mayor


Ninguna de las partes será responsable del incumplimiento de las obligaciones que les correspondan, de acuerdo con este Contrato, si dicho incumplimiento se debe a acontecimientos no previsibles e inevitables, incluyendo, sin limitación, los hechos de caso fortuito, incendio, explosiones, guerra, inundaciones, acciones violentas de terceros, huelgas, problemas de tipo eléctrico (exceso o falta de corriente), actuaciones gubernativas o de las autoridades competentes.


11.
Limitación de Responsabilidad

11.1 
Ninguna de las partes excluye ni limita su responsabilidad por muerte o lesiones corporales que resulten de su conducta dolosa o negligente.


11.2
Exceptuando casos de actuación dolosa, con mala fe o gravemente negligente, la responsabilidad total de cada una de las partes, contractual, extracontractual o de cualquier otro tipo está limitada a la cantidad máxima de treinta mil quinientos (30.500) Euros por cualquier tipo de pérdida, daño o perjuicio ocasionado. 

11.3
Salvo en los casos de actuación dolosa, con mala fe o gravemente negligente, la responsabilidad de cada una de las partes, contractual, extracontractual o de cualquier otro tipo está excluida completamente por cualesquiera daños, pérdida de negocio, ingresos o beneficios, daño emergente, lucro cesante, deterioro o destrucción de información del Cliente o de BT, o cualquier otro tipo de pérdida, que no sea consecuencia directa del incumplimiento de BT o del Cliente


11.4
Cada cláusula de esta condición 11 opera con total independencia de las demás, y tiene plena validez por separado.

12.
Resolución

12.1
Cualquier parte podrá en cualquier momento resolver el presente Contrato notificándolo por escrito a la otra parte si:


(a)
la otra parte entrara en periodo de liquidación o solicitara la correspondiente declaración judicial de suspensión de pagos o quiebra;


(b) 
cualquier suceso de fuerza mayor impidiera el cumplimiento de todo o una parte sustancial de las obligaciones de la otra parte con relación a tal Servicio por un periodo continuado de 3 meses desde la fecha en que tal obligación debiera haberse realizado.


(c) 
la otra parte incumpliera cualquier término o condición establecidos en el Contrato y la diferencia no hubiera podido solucionarse de conformidad con cláusula 12.3. 


12.2
El Cliente podrá dar por terminado cualquier Servicio dando un preaviso por escrito de 30 días, siempre que:

(a) pague los cargos que tenga pendientes; y

(b) 
pague los Cargos de Cancelación.

Las notificaciones de cancelación del Servicio por parte del Cliente serán tramitadas por BT, procediéndose a la terminación del Servicio de manera inmediata, una vez sean recibidas. No obstante, las notificaciones no causarán efecto a efecto del pago de cualquier tipo de cargo, hasta transcurridos 30 días desde su recepción por BT, debiendo pagarse los cargos correspondientes.


12.3
Los conflictos, diferencias o alegaciones de incumplimientos contractuales deberán intentar resolverse de buena fe entre los representantes autorizados de ambas partes.


13.
Propiedad Intelectual


13.1
La titularidad y todos los Derechos de Propiedad Intelectual sobre el Equipo, software, manuales operativos y documentación asociada, suministrada o puesta a disposición del Cliente como parte del Servicio o generada de cualquier otra manera en conexión con este Contrato, permanecerá siendo plenamente propiedad de BT o del titular de los mismos. Cuando se suministre software al Cliente junto con cualquier Servicio, BT otorgará al Cliente una licencia no transferible para utilizar ese software únicamente en conexión con tal Servicio.


13.2
El Cliente no reproducirá ninguna licencia de software o software excepto en lo estrictamente indispensable para la utilización del Servicio y para fines de respaldo (back up) propósitos de apoyo. Cualquier reproducción deberá realizarse únicamente en forma de código objeto, debiendo mantener todas las licencias de software así como cualquier otro material que contenga Derechos de Propiedad Intelectual de BT como confidencial, no realizando ninguna modificación a las mismas.


13.3
El Cliente acuerda firmar los acuerdos o contratos que razonablemente requiera el propietario de los Derechos de Propiedad Intelectual sobre cualquier material suministrado al Cliente bajo este Contrato.


13.4
BT se compromete a indemnizar al Cliente por cualquier reclamación o procedimiento judicial que tenga su origen en la infracción (o alegación de infracción) de alguna patente, diseño o copyright, por razón del uso o posesión por parte del Cliente de cualquier Software o equipo facilitado por BT según este Contrato. A tal fin el Cliente deberá notificar cualquier alegación de infracción por escrito inmediatamente a BT, no admitir nada relacionado con la infracción, permitir a BT dirigir las negociaciones y procedimientos prestándole toda la asistencia razonable y autorizarle, siempre a cargo de BT, para que modifique el Software o el equipo u obtenga la licencia correspondiente para evitar la infracción.


13.5
Igualmente el Cliente se obliga a indemnizar a BT por reclamaciones o procedimientos, en aquellos supuestos en que la infracción venga motivada por el uso del equipo o del Software por el Cliente en conjunción con otro aparato o software no facilitado por BT o por infracciones causadas por diseños o especificaciones realizadas por o a solicitud del Cliente.


14.
Confidencialidad


14.1 BT y el Cliente mantendrán como confidencial cualquier información obtenida a través de este Contrato que esté marcada como confidencial, o lo sea por su propia naturaleza y no la transmitirá a ninguna persona (otra que los empleados que necesiten saberla) sin el consentimiento de la otra parte. Esta obligación subsistirá durante los dos años posteriores a la  terminación del contrato.


14.2
La cláusula anterior no será aplicable a información que fuera de dominio público por otra causa que el incumplimiento de este Contrato, que estuviera en posesión de la parte receptora con anterioridad o que se hubiera adquirido de un tercero que podía divulgarla libremente.


15.
Ley y jurisdicción


Las leyes españolas serán las aplicables a este Contrato. Cualquier disputa que surja en relación con este Contrato cuya resolución no sea de mutuo acuerdo se remitirá a los juzgados y tribunales de Madrid capital, a menos que, de acuerdo con la legislación española, se requiera expresamente otra jurisdicción. 


16.
Control de la exportación


16.1
El Servicio puede incluir equipo, software, servicios, información técnica, material de formación u otros datos que, debido a su origen o por cualquier otro motivo, estén sujetos a la legislación de control de exportación de los Estados Unidos o de cualquier otro país. En ese caso, el suministro del Servicio se condiciona a que las partes obtengan y den todos las conformidades precisas. Las partes se prestarán toda la ayuda necesaria para obtener tales autorizaciones.


16.2
El Cliente acuerda cumplir con cualquier normativa sobre control de la exportación que sea aplicable, incluyendo la obtención de autorización por escrito del gobierno de EE.UU. en caso de que el Cliente decidiera en cualquier momento reexportar cualquier material originario de EE.UU. a cualquier destino prohibido por la normativa de este país y prestar a BT toda la ayuda precisa en orden al cumplimiento de esa normativa

17.
Comunicaciones comerciales por vía electrónica

El Cliente autoriza expresamente a BT para usar su dirección de correo electrónico para la promoción comercial de sus servicios. No obstante lo anterior, el Cliente podrá revocar este consentimiento mediante el procedimiento establecido en la cláusula de protección de datos del Apéndice de Servicio de este Contrato.

	APÉNDICE DE SERVICIO – BT Link ADSL




	PARTE 1
	 DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO


1. 
Definiciones
Las siguientes definiciones tendrán el significado aquí descrito: 
ADSL: (Línea de Abonado Digital Asimétrica). Acceso asimétrico y de alta velocidad a través del par de cobre que posibilita la conexión entre dos puntos extremos (usuario y prestador del servicio) con posibilidad de seleccionar, por el usuario, diferentes velocidades de acceso.
BTPista ADSL: Servicio de acceso ADSL permanente, dedicado, de tarifa plana, que BT proporciona mediante el cual los usuarios finales pueden acceder a información y otros servicios permitiendo la simultaneidad del servicio telefónico del usuario con el acceso a los servicios de información. 
Domain Name Server: Servidor de Nombres de Dominio
File Transfer Protocol: Protocolo de Transferencia de Ficheros.
Internet: Red global de datos formada por redes interconectadas que usan el protocolo IP (“Internet Protocol”).
InterPista: Servicio que permite el acceso desde redes telefónicas públicas (RTC y RDSI) o redes móviles (GSM), a servicios de información. El usuario final llama a un número de teléfono de uno de los puntos de acceso de BT, estableciendo una conexión IP entre el usuario llamante y el proveedor del servicio de información.
Nombre de Dominio: Nombre registrado por la autoridad de registro de Internet.
OAT: Operador de acceso de telecomunicaciones. 
URL: (“Uniform Resource Locator”) o localizador de recursos estándar, que será la dirección completa de un servidor web o usuario.

2. 
Descripción del Servicio

2.1 
El servicio BTLink ADSL (en adelante “el Servicio”) es un conjunto de servicios de comunicación (conexión e información), que proporciona al Cliente acceso a Internet a través de ADSL, buzones de correo electrónico, espacio en páginas Web y otros servicios de valor añadido. Este Servicio proporciona al Cliente tarifa plana y simultaneidad del servicio telefónico y el acceso a servicios de información. Los elementos que componen el servicio se facturan conjunta e inseparablemente.

2.2 
Dicho Servicio está disponible en varias modalidades a las que el Cliente puede añadir servicios opcionales en función de sus necesidades y preferencias; Estas modalidades son las siguientes:

A) Modalidades:

A1) 
Btlink ADSL Microfiltro, que incluye las prestaciones siguientes:
· 1 Acceso a Internet a través del servicio BTPista ADSL de BT durante tiempo ilimitado.
· Velocidad de subida de Cliente-Red hasta 128 Kbits/seg y una velocidad de bajada Red-Cliente de hasta 256 Kbits/seg (dependiendo de la concurrencia de conexiones).
· Seis direcciones de correo electrónico con uno de los siguientes formatos:

Dominio btlink: nombreusuario@ btlink.net

Subdominio btlink: nombreusuario@miempresa.btlink.net

· Capacidad ilimitada en estas direcciones de correo. Protocolo de consulta POP3 o IMAP.

· Espacio para página Web de 20 Mb. 

· Cuenta FTP para transfererencia de ficheros.

· Acceso a servidores de Noticias/Chat.

· Estadísticas e informes del uso del web para dominios propios.
· Herramientas de ayuda para creación de páginas web on-line, para páginas con dominio btlink.net
A2) 
BTLink ADSL Estándar, que incluye las prestaciones siguientes:

· 1 Acceso a Internet a través del servicio BTPista ADSL de BT durante tiempo ilimitado.
· Velocidad de subida de Cliente-Red hasta 128 Kbits/seg y una velocidad de bajada Red-Cliente de hasta 256 Kbits/seg (dependiendo de la concurrencia de conexiones).
· Seis direcciones de correo electrónico con uno de los siguientes formatos:

Dominio btlink: nombreusuario@ btlink.net

Subdominio btlink: nombreusuario@miempresa.btlink.net

· Capacidad ilimitada en estas direcciones de correo. Protocolo de consulta POP3 o IMAP.

· Espacio para página Web de 20 Mb. 

· Cuenta FTP para transfererencia de ficheros.

· Acceso a servidores de Noticias/Chat.

· Estadísticas e informes del uso del web para dominios propios.
· Herramientas de ayuda para creación de páginas web on-line, para páginas con dominio btlink.net
A3) 
BTLink ADSL Start, que incluye las prestaciones siguientes:
· 1 Acceso a Internet a través del servicio BTPista ADSL de BT durante tiempo ilimitado.
· Velocidad de subida de Cliente-Red hasta 128 Kbits/seg y una velocidad de bajada Red-Cliente de hasta 256 Kbits/seg(dependiendo de la concurrencia de conexiones)  .
· Seis direcciones de correo electrónico con uno de los siguientes formatos:

Dominio btlink: nombreusuario@ btlink.net

Subdominio btlink: nombreusuario@miempresa.btlink.net

· Capacidad ilimitada en estas direcciones de correo. Protocolo de consulta POP3 o IMAP.

· Espacio para página Web de 20 Mb. 

· Cuenta FTP para transfererencia de ficheros.

· Acceso a servidores de Noticias/Chat.

· Estadísticas e informes del uso del web para dominios propios.

· Herramientas de ayuda para creación de páginas web on-line, para páginas con dominio btlink.net.
A4) 
BTLink ADSL Profesional que incluye las prestaciones siguientes:
· 1 Acceso a Internet a través del servicio BTPista ADSL de BT durante tiempo ilimitado.
· Velocidad de subida de Cliente-Red hasta 128 Kbits/seg. y una velocidad de bajada Red-Cliente hasta 512 Kbits/seg( dependiendo de la concurrencia de conexiones).
· Quince direcciones de correo electrónico con uno de los siguientes formatos:

Dominio btlink: nombreusuario@ btlink.net

Subdominio btlink: nombreusuario@miempresa.btlink.net

· Capacidad ilimitada en estas direcciones de correo. Protocolo de consulta POP3 o IMAP.

· Espacio para página Web de 25 Mb. 

· Cuenta FTP para transfererencia de ficheros.

· Acceso a servidores de Noticias/Chat.

· Estadísticas e informes del uso del web para dominios propios.

· Herramientas de ayuda para creación de páginas web on-line, para páginas con dominio btlink.net

A5) 
BTLink ADSL Corporate que incluye las prestaciones siguientes:
· 1 Acceso a Internet a través del servicio BTPista ADSL de BT durante tiempo ilimitado.
· Velocidad de subida de Cliente-Red de hasta 300 Kbits/seg. y una velocidad de bajada Red-Cliente de hasta 2 Mbs/seg (dependiendo de la concurrencia de conexiones).
· Venticinco direcciones de correo electrónico con uno de los siguientes formatos:

Dominio btlink: nombreusuario@ btlink.net

Subdominio btlink: nombreusuario@miempresa.btlink.net

· Capacidad ilimitada en estas direcciones de correo. Protocolo de consulta POP3 o IMAP.

· Espacio para página Web de 30 Mb. 

· Cuenta FTP para transfererencia de ficheros.

· Acceso a servidores de Noticias/Chat.

· Estadísticas e informes del uso del web para dominios propios.

· Herramientas de ayuda para creación de páginas web on-line, para páginas con dominio btlink.net

b)        Servicios opcionales:
· Gestión del nombre de dominio ante la entidad (nacional e internacional) correspondiente. Esta gestión de dominio puede implicar tres aspectos diferentes: solicitud, cambio de ubicación o cambio de titularidad del dominio del Cliente

· Configuración, hospedaje y mantenimiento del DNS (Domain Name Server)

· Servicio de consultoría para creación y mantenimiento del Web corporativo.

· Cuentas de correo electrónico con espacio limitado.

· Espacio (Mb) adicional para sus páginas Web.
· Apertura del Puerto 25. En el supuesto de que el Cliente contrate el servicio adicional de IP fija y vaya acceder al Servicio ADSL mediante router, la configuración de los sistemas de BT  no permitirá conexiones desde Internet al Puerto 25 (Protocolo SMTP para envío de correos) del router ADSL (tal y como se define en el apartado 3.3. de este Contrato), por razones de seguridad. No obstante, el Cliente podrá solicitar a BT la apertura del citado puerto 25 pero, desde que esta petición sea aceptada por BT, no podrá enviar correos mediante los servidores de correo de BT sino sólo de los suyos propios, no afectando sin embargo ni a la recepción de correos en su buzón ni a la lectura del correo alojado en BT.

2.3 
La prestación del Servicio por parte de BT está supeditada al cumplimiento de una serie de requisitos, que deberán concurrir con anterioridad a la puesta a disposición del Cliente de dicho Servicio:

 2.3.1 
Requisitos generales:

a) –Que la demarcación que corresponde al Cliente se encuentre disponible en BT.

b) –Que sea posible técnicamente la prestación de la conexión ADSL de acuerdo con las características técnicas del bucle de abonado.

c) –Que el  Cliente esté dado de alta previamente en el servicio telefónico básico. 

d) –Que la línea telefónica del Cliente no tenga ninguno de los servicios adicionales que son incompatibles con ADSL: teletarificación a 12 Hhz, hilo musical, servicio RDSI, servicio TRAC (Telefonía Rural de Acceso Celular), líneas de respaldo (back-up), servicio de red Delta, extensiones de centralitas. 

e) –Que el Cliente disponga de un módem o router ADSL compatible.

f) –Que el Cliente disponga de un filtro de señales o splitter que permita el uso compartido del bucle entre las comunicaciones telefónicas y el acceso indirecto mediante la tecnología ADSL.

g) –Que el Cliente cuente con una instalación interior de cableado desde el elemento de filtrado de señales hasta la ubicación del módem, no siendo esta instalación necesaria para la modalidad ADSL Microfiltro

2.3.2
El Cliente reconoce y acepta que:

a) 
–El Servicio sólo podrá prestarse mediante la intervención, en los términos que más adelante se indican, de Telefónica de España, S.A.U, que es la propietaria del bucle de abonado de la red pública telefónica fija. En consecuencia, la puesta operativa del Servicio podrá retrasarse por causas imputables a esa compañía, de la que BT no es responsable.

b) 
–el Servicio sólo podrá  prestarse siempre que las características técnicas del bucle de abonado lo permitan, y así lo indique Telefónica de España, S.A.U, una vez efectuadas las verificaciones oportunas, tanto en la central de conmutación local como en el propio domicilio del Cliente.

c) 
–El Servicio sólo podrá suministrarse en aquellas demarcaciones en las que dicho servicio se encuentre disponible. Las demarcaciones disponibles serán las correspondientes al Plan de Cobertura de la Red Pública Telefónica Fija de Telefónica S.A. detalladas en www.setsi.mcyt.es y de las que el Cliente reconoce haber sido informado previamente por BT, y en especial acerca de la disponibilidad del Servicio en la demarcación de su domicilio.

d) 
–Con carácter previo a la prestación del Servicio, Telefónica de España, S.A.U deberá proceder a la adecuación y acondicionamiento de la línea telefónica de la que es titular, debiendo Telefónica de España, S.A.U instalar en el domicilio de éste un elemento de filtrado de señales propiedad de esta última.

2.3.3 
BT informa al Cliente que el Servicio no podrá prestarse en los siguientes casos:

a)  
–No tener el Cliente contratado el servicio telefónico básico con Telefónica de España, S.A.U.

b) –Incompatibilidad del router o módem ADSL con el equipo informático y/o sistema operativo del Cliente. 

c) –Tener el Cliente asociado a la línea telefónica alguno de los siguientes servicios: 

-Teletarificación a 12 Khz

-Hilo Musical

- Servicio RDSI

- Servicio TRAC (Telefonía rural de acceso celular)

- Líneas de respaldo (back-up). 

- Servicio de Red Delta.

- Extensiones de centralitas.

2.3.5 El Cliente reconoce y acepta que:

a) 
–el Servicio sólo podrá prestarse siempre que éste posea un módem o router ADSL compatible con el modelo de ordenador utilizado y/o sistema operativo empleado, módem o router que podrá ser adquirido e instalado por BT de conformidad con lo dispuesto en la condición 3 siguiente. Siempre que el módem o router ADSL no sea proporcionado por BT, esta última deberá autorizar previamente al Cliente el uso de los mismos. 

b) 
–el Servicio sólo podrá prestarse siempre que exista en su domicilio o se instale el correspondiente tendido de cableado interior que discurra desde el elemento de filtrado de señales al router o módem ADSL, tendido que podrá llevarse a cabo por parte de BT. Si la instalación ya existiera por haber tenido contratado el Cliente con anterioridad un servicio ADSL con otro operador de telecomunicaciones, BT comprobará que la misma se ajusta a los requerimientos técnicos del Servicio, reservándose, en última instancia, la facultad de aceptar o no dicha instalación.  

2.3.6 El Cliente autoriza y presta su consentimiento para que Telefónica de España, S.A.U y  BT realicen en su propio domicilio las actuaciones indicadas en los apartados 2.3.2 b) 2.3.2 d), 2.3.5 a) y 2.3.5 b) respectivamente.


2.3.7
El Cliente reconoce y acepta que vendrá obligado a pagar los Cargos correspondientes al desplazamiento e intervención de un técnico, cuando el Servicio no pueda ponerse operativo por alguna de las siguientes causas:

a)  
–Cancelación de la petición del Servicio por parte del Cliente. 


b) 
–Rechazo de la solicitud del acceso ADSL por parte de Telefónica de España, S.A.U por no cumplir la línea telefónica del Cliente los requisitos técnicos necesarios para prestar el Servicio.

c) 
–No residir el Cliente en la dirección principal declarada en este documento, siempre que el nuevo domicilio pertenezca a una demarcación donde el Servicio no esté disponible. 

d)
–No tener contratado el Cliente el servicio telefónico básico con Telefónica de España, S.A.U

e) 
–No disponer el Cliente de un ordenador personal o sea éste incompatible o su sistema operativo con el módem o router ADSL, siempre que concurra una de las incompatibilidades técnicas indicadas en el apartado 2.3.5 anterior. 

f) 
–No disponer el Cliente de un módem o router ADSL, o sea éste incompatible con el   ordenador personal  o su sistema operativo. O no haber sido el módem o router debidamente autorizado por BT, en el supuesto de tratarse de un módem o router no proporcionado por BT.
g) 
–Tener el Cliente asociado a la línea telefónica alguno de los servicios indicados en el apartado 5.c) anterior.
h) 
–No permitir el Cliente el acceso a su propio domicilio al personal técnico de Telefónica de España,.S.A.U  y/o BT, al objeto de realizar las actuaciones indicadas en los apartados 2.3.2 b) 2.3.2 d), 2.3.5 a) y 2.3.5 b) anteriores. 

2.3.8  
Requisitos del ordenador del Cliente:
 El Cliente deberá comprobar en el momento de la contratación la compatibilidad del módem o router ADSL con el modelo de ordenador utilizado y con el sistema operativo con el que éste funciona, ya que no todos los equipos de conexión ADSL son compatibles con todos los modelos de ordenador y sistemas operativos. 
2.3.9
BT se reserva el derecho de cambiar la dirección y/o limitar el tamaño de los buzones contratados por necesidades del Servicio y/o criterios empresariales. En el supuesto de ejercitar este derecho, BT mantendría activa la dirección antigua para recepción de mensajes durante un período máximo de un (1) mes.

2.3.10 
No obstante la falta de control por parte de BT sobre el contenido de la información transmitida, esta última se reserva el derecho de dar de baja el buzón o buzones contratados por razones de seguridad u orden público.   

3. 
Servicios de instalación

Con carácter simultáneo a la contratación del Servicio BTLink ADSL, deberán realizarse los siguientes servicios de instalación, que BT puede realizar a petición del Cliente en las condiciones que se detallan en la página web de BT, cuya URL es http://www.bt.com/es.
3.1. 
Instalación del splitter o filtro separador y del cableado interno.
 En el supuesto de que el Cliente contrate con BT la instalación del filtro separador y cableado interno, deberá consentir expresamente lo dispuesto en el Anexo C de la Parte 2 de este Apéndice de Servicio.

 
3.2.1. 3.2
Instalación de módem ADSL.
3.2.2.  La instalación del módem ADSL podrá ser efectuada a elección del Cliente, por alguna de las siguientes modalidades:

3.2.3. Compra del módem ADSL a BT. Tras la instalación del filtro y del cableado, el Cliente recibirá, en su caso, en su domicilio el módem ADSL junto con la documentación necesaria para su instalación y configuración. El Cliente puede optar por: 

3.2.3.1. Autoinstalación, en cuyo caso BT no será responsable de aquellos daños o desperfectos causados en el ordenador del Cliente o en el módem entregado y que sean debidos a una incorrecta instalación o utilización del mismo por parte del cliente.

3.2.3.2. Autoinstalación con microfiltro. Consiste en la instalación, por parte del Cliente, del módem USB facilitado por BT, así como los correspondientes microfiltros igualmente proporcionados. Éstos se instalarán en el/los terminal/es telefónicos para prestar el servicio básico de voz. Igualmente se realizará por parte del Cliente la instalación del software de acceso al Servicio en el equipo informático del Cliente. Los referidos módem ADSL, microfiltros y Software constituyen el denominado "Kit de instalación". BT no será responsable de aquellos daños o desperfectos causados en el ordenador del Cliente o en el módem entregado a éste y que sean debidos a una incorrecta instalación o utilización del mismo por parte del Cliente. No obstante, el Cliente podrá contratar a BT un servicio de asistencia técnica para llevar a cabo la instalación del referido “Kit”, de acuerdo con los Cargos que han sido comunicados al Cliente, en aquellos casos en que prevea que no va a poder realizar la misma por sí solo.
3.2.3.3. Contratación del servicio de configuración a domicilio. El Cliente autoriza expresamente la entrada en su domicilio de personal técnico enviado por BT, con la finalidad de llevar a cabo su instalación. Es responsabilidad del Cliente la puesta a disposición del técnico de la versión oficial del software del sistema operativo que utilice su equipo, ya que será necesaria durante el proceso de instalación.

3.2.4. Mediante módem ADSL adquirido por el Cliente a un tercero. En el supuesto de que el Cliente utilice un módem adquirido a un tercero, deberá asegurarse que se encuentra debidamente homologado conforme a la normativa vigente y, además, que su marca y modelo sean aceptados por BT.

3.3. 
Instalación del Servicio de ADSL mediante router ADSL
Alternativamente a la instalación del módem, el Cliente puede optar por la instalación de un router ADSL. Esta opción, en cualquiera de las siguientes modalidades, requiere la contratación necesaria de estos dos servicios:

· Instalación del cableado interior o verificación del ya existente, en el domicilio del Cliente.

· Configuración del router en el domicilio del Cliente. En el caso de redes locales, esta configuración incluirá la del ordenador que haga las funciones de servidor dentro de la misma. El resto de equipos de la LAN serán responsabilidad exclusiva del Cliente.

3.3.1. 
Compra del router ADSL a BT
En caso de que el Cliente haya contratado la prestación del Servicio BTLink ADSL mediante router adquirido a BT, ésta le enviará al domicilio señalado por el Cliente el personal técnico encargado de su instalación y puesta en funcionamiento. El Cliente autoriza expresamente la entrada en su domicilio de dicho  personal, con la finalidad de llevar a cabo su instalación. Es responsabilidad del Cliente poner a disposición del técnico la versión oficial del software del sistema operativo que utilice su equipo, ya que será necesaria durante el proceso de instalación.

Los clientes que vayan a disponer de conexión mediante router, contratarán necesariamente el correspondiente servicio de gestión y mantenimiento correspondiente a su marca y modelo de equipo. 

3.3.2. Mediante router ADSL adquirido por el Cliente a un tercero

En el supuesto de que el Cliente utilice un router adquirido a un tercero, deberá asegurarse de que se encuentra debidamente homologado conforme a la normativa vigente y, además, que su marca y modelo sean aceptados por BT.

Los clientes que dispongan de conexión mediante router, aunque no haya sido adquirido a BT, contratarán necesariamente el correspondiente servicio de gestión y mantenimiento mensual correspondiente a su marca y modelo de equipo. 

3.3.3. Mediante router ADSL alquilado a BT
Comprende un servicio integral consistente en el 
alquiler, por un periodo mínimo de un año, de un router ADSL y servicio de gestión y mantenimiento mensual. 

4. 
Duración.

4.1 
El presente Contrato quedará perfeccionado y obligará a las partes desde la fecha en que el Cliente  manifieste su  conformidad y aceptación de las presentes Condiciones de prestación del Servicio y las tarifas vigentes aplicables, completando el proceso de registro en línea que incorporan estas Condiciones, o bien solicitando el Servicio telefónicamente a BT, para lo cual deberá proporcionar los datos que se le requieran y enviar mediante fax, al número que BT le indique, el presente Contrato debidamente cumplimentado y firmado. En ambos casos, BT enviará justificación de la contratación efectuada a la dirección de correo electrónico facilitada por el Cliente.
 BT comunicará al Cliente, con antelación suficiente, el día y hora en el que se vaya a realizar la instalación y entrega del Servicio contratado en el domicilio del Cliente. No obstante lo anterior, la contratación queda sujeta al resultado satisfactorio de la evaluación por BT de la solvencia patrimonial del Cliente.

4.2. 
El Periodo Mínimo de Servicio obligatorio será de un año desde la Fecha de Servicio Operativo (FSO). Una vez perfeccionado el presente Contrato, si el mismo es resuelto por causa imputable al Cliente con anterioridad a la finalización del Período Mínimo de Servicio, el Cliente deberá pagar la totalidad de los Cargos Fijos correspondientes a los meses aún restantes para la conclusión del Contrato, así como devolver a BT, por mensajero o por cualquier otro medio que garantice su integridad, los equipos alquilados a ésta (modems o ruoters, según sea el caso) que BT le hubiera suministrado, en perfecto estado y en su embalaje original. 
4.3 Sin perjuicio de lo establecido en la cláusula 12.1 de las Condiciones Generales de Contratación, el Período de Servicio Contratado es de UN (1) AÑO desde su Fecha de Servicio Operativo, renovándose automáticamente por períodos anuales sucesivos, a menos que cualquiera de las partes manifieste por escrito su deseo de no prorrogarlo con, al menos, 30 días de antelación a la fecha de finalización de dicho Período de Servicio Contratado o de cualquiera de sus prórrogas.
4.4
No obstante lo dispuesto en la cláusula 1 de las Condiciones Generales de Contratación, se entenderá que en la modalidad BT Link ADSL Microfiltros el Servicio ha sido puesto a disposición del Cliente el día en que éste haya recibido, en la dirección indicada a BT, el kit de instalación descrito en el punto 3.2.2.2 de la Parte 1 de este Apéndice de Servicio, y siempre que en los siete (7) días naturales siguientes a dicha recepción no se hubiera producido ninguna incidencia que impidiera al Cliente hacer uso de tal Servicio. En este último caso, la Fecha de Servicio Operativo se pospondrá al día en que tal incidencia haya sido resuelta, siempre que la misma no fuera imputable al Cliente.

 5. 
Obligaciones  específicas del Cliente

5.1 
El Cliente es responsable de asegurarse de que los equipos que conecte al Servicio cumplen con las especificaciones detalladas en la cláusula 2.3.1. anterior. En el supuesto de detectarse alguna incompatibilidad con el Servicio, BT podrá rechazar la solicitud del Cliente o, en su caso, resolver el presente Contrato, en tanto en cuanto no se solucionen dichas incompatibilidades.

5.2 
El Cliente deberá comunicar los problemas detectados en el Servicio, llamando por teléfono al Servicio de atención al Cliente de BT de la forma y en el horario que se especifica en la cláusula octava del presente Apéndice.

5.3 
Nombres de dominio:

5.3.1. El Cliente se obliga a abonar a BT por el servicio de gestión y registro del dominio en los organismos oficiales, incluyendo las sucesivas renovaciones que eventualmente pudieran producirse.
5.3.2 El Cliente asegura y garantiza que o bien es el propietario o bien ha sido debidamente autorizado por el propietario para la utilización de cualquier derecho de propiedad intelectual o industrial relacionada con el nombre solicitado o asignado como su Nombre.
5.3.3 
El Cliente reconoce y acepta que BT no garantiza que el Nombre de Dominio solicitado por el Cliente esté disponible o sea aprobado por las autoridades de Registro de Internet para su uso. 
5.3.4 
BT tendrá la posibilidad de requerir al Cliente que seleccione un nombre alternativo y podrá negarse a prestar o suspender el Servicio si hay motivos suficientes que indiquen que el Nombre de Dominio elegido no cumple lo establecido en esta cláusula o es ofensivo, abusivo, indecente, obsceno o difamatorio.

5.4.  
El Cliente deberá encontrase en su domicilio el día y hora que BT le comunique para realizar la instalación. En el supuesto de que sea imposible la instalación por causas imputables al Cliente, BT podrá anular los procedimientos llevados a cabo hasta la fecha, facturándole al Cliente los costes generados.

5.5. 
El Cliente autoriza expresamente el pago del Servicio mediante domiciliación bancaria.

6.  
Resolución unilateral

6.1. 
Sin perjuicio de lo establecido en la cláusula 12 de las Condiciones Generales de Contratación, el Cliente podrá resolver unilateralmente el presente Contrato, manifestándolo por escrito a BT a través del número de fax del Servicio de Atención al Cliente que ha sido suministrado a éste o a la dirección de correo electrónico que BT le indique, en el plazo de siete (7) días naturales desde la perfección del Contrato, según lo indicado en la cláusula cuarta.

6.2.
En el caso de que el Cliente solicitase a BT algún dominio según el procedimiento establecido en la cláusula quinta y desistiera del Servicio suministrado por el presente Contrato en el plazo estipulado en el párrafo anterior, deberá pagar íntegramente los Cargos correspondientes al dominio así como los Cargos de instalación. 
6.3.
En el supuesto de que el Cliente resolviese el Contrato de conformidad con lo establecido el apartado primero de esta cláusula, deberá devolver a BT, por mensajero o por cualquier otro medio que garantice su integridad, los equipos (módem, router) que ésta le hubiese suministrado, en perfecto estado y en su embalaje original. En el caso de que, a requerimiento de BT, el Cliente no devolviese los equipos o estos hubiesen sufrido desperfectos, el Cliente pagará íntegramente los Cargos asociados a los mismos.

7. 
Uso del Servicio

7.1 BT podrá dar aquellas instrucciones al Cliente sobre el uso del Servicio, que este último, en su caso, deberá observar, que sean razonablemente necesarias para garantizar la seguridad de la red en su conjunto, así como la calidad del mismo para el resto de Clientes y usuarios de BT.
7.2 
El Cliente se abstendrá de utilizar el Servicio, ni tampoco permitirá a terceros hacer uso del mismo, en los supuestos siguientes: 

(a) Cuando medie delito que esté debidamente tipificado en la legislación vigente de cualquier país donde el presente Servicio pudiera prestarse o donde se suministre.
(b) Cuando se trate de enviar o recibir mensajes que, sin ser su contenido de naturaleza delictiva, sean, sin embargo, claramente ofensivos, abusivos, indecentes, obscenos o amenazantes, o no respeten la confidencialidad, copyright, privacidad u otros derechos reconocidos en la legalidad vigente.
(c) Cuando se incumpla las instrucciones de uso del Servicio que se citan en la cláusula 5 ó 7.1. del presente Apéndice.
(d) De cualquier otra forma que contravenga la normativa o costumbres que regulan las redes interconectadas, así como lo dispuesto en los estándares Internet. Concretamente, el Cliente no podrá enviar publicidad y material promocional no solicitado.

7.3 
No obstante la titularidad del Cliente sobre el dominio, éste se abstendrá de utilizarlo de manera lesiva o atentatoria contra los derechos de marca registrada o nombre comercial, legalmente establecidos, de terceros.

7.4 
Se considerará que el Cliente ha incumplido el presente Contrato por mal uso del servicio, siendo responsable frente a BT, cuando éste se utilice contraviniendo lo establecido en las cláusulas 7.1 y 7.2 del presente Apéndice.

7.5 
En  todos los supuestos de la cláusula 7.2, BT podrá suspender el Servicio por todo el tiempo necesario hasta que, a su juicio, obtenga garantías suficientes del Cliente de que tal uso incorrecto va a cesar.

7.6 
Sin perjuicio de lo establecido en la cláusula 7.2, el Cliente reconoce y acepta que BT no tiene ningún tipo de control sobre la información transmitida a través del Servicio, ni conoce tampoco el tipo de información que los usuarios de éste pudieran enviar o recibir, declinando, por consiguiente, cualquier responsabilidad por este motivo.

7.7 
El Cliente se obliga a reembolsar a BT todas las cantidades que, en concepto de indemnización de daños y perjuicios, estuviese judicialmente obligado a satisfacer a los terceros por los daños ocasionados con fundamento en las causas descritas en las cláusulas 7.2 y 7.3 del presente Apéndice.

8. 
Servicio de atención al Cliente

El Cliente deberá comunicar los problemas detectados en el Servicio, llamando por teléfono al Servicio de Atención al Cliente de BT, al número que se le facilite.

9. 
Protección de datos

9.1. 
A los efectos de lo dispuesto en la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal, BT comunica al Cliente la existencia de un fichero automatizado de datos de carácter personal cuya finalidad es la gestión de la relación derivada de este contrato, gestión de cobros, prestación del Servicio contratado, estudios de mercado, captación de clientes, conservación del número telefónico, preasignación de operador y  evaluación de su solvencia patrimonial.

Asimismo, el Cliente consiente la utilización de los datos de carácter personal para la promoción comercial de otros servicios de telecomunicaciones de BT.

9.2.
Conforme a la Instrucción 1/2000, de 1 de diciembre de 2000, de la Agencia de Protección de Datos, relativa a las normas por la que se rigen los movimientos internacionales de datos, BT le comunica la necesidad de transferir sus datos con la finalidad de llevar un control central de clientes para todas las empresas del Grupo BT, a British Telecommunications plc.,  compañía inglesa con domicilio en Londres, 81, Newgate Street, EC1A7 AJ, y a todas las empresas del Grupo BT, consintiendo el Cliente estas transferencias.

9.3. En el supuesto de solicitud de nombre de dominio y, de conformidad con la Instrucción 1/2000, de 1 de diciembre de 2000, de la Agencia de Protección de Datos, relativa  a las normas por la que se rigen los movimientos internacionales de datos,  BT le comunica la necesidad de transferir sus datos a las entidades registradoras de dominios con la finalidad de gestionar su solicitud, consintiendo el Cliente esta transferencia.

9.4. 

9.4. 
Cualquier otro uso o comunicación de datos a terceros será comunicado previamente al Cliente y requerirá consentimiento expreso del mismo.

9.5. 
El Cliente tiene derecho a obtener información de sus datos y a solicitar su rectificación, oposición o cancelación mediante cualquier medio que permita acreditar el envío y recepción de su solicitud.

La solicitud habrá de dirigirse a BT España, S.A.U, como responsable del fichero, a la siguiente dirección: C/ Salvador de Madariaga 1, 28027 Madrid indicando la referencia “Protección de Datos”. 

En la solicitud del Cliente se hará constar:

· Nombre, apellidos y fotocopia del Documento Nacional de Identidad.

· Petición en la que se concreta la solicitud.

· Domicilio a efectos de notificaciones

10. 
Tipos de cargos/ modificaciones en los cargos

10.1 
Tipos de Cargos

(a) Cargos Únicos:

· Cargos de Alta en el Servicio según modalidad contratada.

· Cargos de Instalación

· Cargos de Ventas de Equipos

(b) 
Cargos Fijos Anuales/ Mensuales. 
· Servicio BT Link

· Cuota mensual ADSL

· Mantenimiento de Equipos

· Alquiler de Equipos

10.2 
Modificaciones en los Cargos
 

(a) 
BT podrá anualmente llevar a cabo una modificación de sus Cargos. Esta modificación será aplicable únicamente a los Contratos cuya primera Fecha de Servicio Operativo se haya producido con anterioridad al 31 de Diciembre del año anterior. A este efecto, BT notificará al Cliente con 30 días de antelación, los nuevos Cargos aplicables al/los Servicio/s Contratado/s. 

(b) 
En caso de que de conformidad con la cláusula anterior, BT notificara que incrementa sus Cargos en más de la variación del índice de precios al consumo del año natural anterior, el Cliente tendrá un plazo de 14 días desde la recepción de la notificación de incremento de Cargos para comunicar a BT su intención de resolver el Contrato.
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Modalidad de conexión que puede contratar:

· BTLink ADSL Microfiltros
· BTLink ADSL Estándar
· BTLink ADSL Start 

· BTLink ADSL Profesional 

· BTLink ADSL Corporate: 
· Instalación de filtro o splitter

· Clientes de MÓDEM ADSL, cuya marca y modelo estén aceptadas por BT
Contratación Opcional:
· Instalación y/o revisión del cableado

· Compra Módem Interno “Alcatel Speed Touch PC”

· Compra Módem Interno” Alcatel Speed Touch PC ” + Servicio de configuración a domicilio de Módem & Ordenador

· Compra Módem Externo “3COM Home Connect Dual Link”

· Compra Módem Externo “3COM Home Connect Dual Link” + Servicio de configuración a domicilio de Módem & Ordenador

· Clientes de ROUTER  ADSL, cuya marca y modelo estén aceptadas por Arrakis

Contratación Obligatoria:

· Instalación y/o revisión del cableado

· Servicio de configuración a domicilio de Router y ordenador principal de LAN

Contratación Opcional:
· Compra Router ADSL “3Com OfficeConnect Remote 812” + Contrato de Mantenimiento y Gestión

· Compra Router ADSL” Cisco 827” + Contrato de Mantenimiento y Gestión

· Contratación del servicio de mantenimiento y gestión

· De Router ADSL “3Com OfficeConnect Remote 812”

· De Router ADSL” Cisco 827”

· Alquiler (mín. 1 año) Router ADSL “3Com OfficeConnect Remote 812” + Contrato de Mantenimiento y Gestión

· Alquiler (mín. 1 año) Router ADSL “Cisco 827” + Contrato de Mantenimiento y Gestión


	Anexo B


	Autorización para la realización de las actuaciones necesarias de acondicionamiento de la línea telefónica


Por la presente, autorizo a Telefónica de España, S.A. (TESA) para que lleve a cabo las tareas necesarias para la adecuación de la línea telefónica de la que soy titular y cuyos datos figuran en el presente documento, como consecuencia de la contratación con BT España, S.A., Sociedad Unipersonal, del Servicio ADSL.

En particular manifiesto conocer:
· La necesidad de la instalación en mi domicilio de un elemento de terminación de red propiedad de Telefónica, por lo que personal de esta empresa debidamente acreditado procederá a realizar dicha instalación. En caso de causar baja en el servicio ofrecido por BT España, S.A., Sociedad Unipersonal, el equipo previamente instalado podrá ser retirado por personal de Telefónica.

· Que el servicio telefónico podrá ser interrumpido durante un periodo breve, como consecuencia de las tareas que es asimismo necesario llevar a cabo en la central telefónica a la que mi línea está asignada.

	Anexo C


	Condiciones para los clientes que procedan de otro proveedor de ADSL 


Si el Cliente solicitó el servicio ADSL a otro proveedor, con independencia de si ha llegado o no a disfrutar del mismo, puede pasar a prestarlo BT España, S.A., Sociedad Unipersonal. Antes de hacerlo, no bastará con la mera solicitud de baja de su anterior contrato de ADSL ante el anterior proveedor del Cliente, sino que el Cliente deberá tener constancia de la baja efectiva de su anterior contrato. Sin este requisito, cualquier intento de alta tramitado por BT resultará fallido, ya que sobre una misma línea de teléfono no pueden coexistir dos contratos de suministro del Servicio ADSL. La responsabilidad de tramitar adecuadamente la baja citada corresponde al Cliente y al proveedor en el que desea causar baja.

Cuando el Cliente solicita el servicio ADSL, Telefónica de España S.A. (TESA) asigna a su línea un código denominado NÚMERO ADMINISTRATIVO. Si el Cliente desea que BT sea su nuevo proveedor de ADSL, cuando solicite la baja en su actual proveedor, debe solicitarle su número administrativo con objeto de que BT indique a TESA que se trata de un cambio de proveedor y no de un nuevo Cliente de ADSL.

Asimismo, le rogamos que nos indique el detalle de su situación para que podamos tramitar su solicitud con la mayor exactitud.






� Si el Cliente disfrutaba del servicio de ADSL con un proveedor anterior, es posible que ya disponga de este elemento, en cuyo caso no es necesario que lo marque.


� Si el Cliente (que va a usar un Módem) disfrutaba del servicio de ADSL con un proveedor anterior, es posible que ya disponga de este elemento, en cuyo caso no es necesario que lo marque, así como en el caso de que desee realizarlo por su cuenta.


� Aunque el Cliente tenga realizada esta instalación proveniente de un contrato anterior de ADSL con otro proveedor, deberá contratar este servicio necesariamente, con independencia de que adquiera o no el Router a BT.


� Aunque el Cliente posea los conocimientos necesarios para realizar esta configuración, deberá contratar este servicio necesariamente, con independencia de que adquiera o no el Router a BT.


� Deberán marcar esta opción aquellos Clientes que dispongan de un Router de su propiedad, ya que el contrato de mantenimiento y gestión es de suscripción obligatoria.
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